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marzo de mil novecientos ochenta y dos. No obstante, la de­
claración referida a pensiones concurrentes no será necesaria 

  cuando todas ellas estén a cargo de los citados Institutos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Uno. En los supuestos de concurrencia de pen­
siones del Sistema de la Seguridad Social con otras ajenas a 
éste o con remuneraciones por trabajo personal, la revaloriza- 
ción o mejora así como el reconocimiento de complementos 
por mínimos se entenderá efectuada con carácter provisional 
hasta tanto se lleve á cabo la actualización individualizada, 
una vez se disponga de los datos necesarios, operación que 
deberá estar finalizada al día treinta de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.

Dos. En los supuestos previstos en el número anterior, cuan­
do existan dudas sobre cuál de las pensiones concurrentes haya 
de ser la principal, la revalorización o mejora y el reconoci­
miento de complementos por mínimos de las que estén a cargo 
de la Seguridad Social se efectuarán provisionalmente como si 
tuvieran el carácter de complementarias.

Si, no obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, al efec­
tuarse la actualización individualizada resultase una cantidad 
inferior a la provisionalmente reconocida, la nueva cuantía no 
tendrá efectos retroactivos, salvo que el interesado no haya 
presentado la declaración prevista en el número dos del ar­
tículo dieciocho, en cuyo caso deberá reintegrar las cantidades 
percibidas en exceso a partir de la fecha de vencimiento del 
plazo mencionado en dicho artículo.

Segunda.—Los actos de las Entidades gestoras sobre recono­
cimiento de revalorizaciones o mejoras, así como de comple­
mentos por mínimos, que hayan sido dictados en aplicación 
del presente Real Decreto o de otras disposiciones precedentes 
sobre estas materias, podrán ser rectificadas de oficio, en cual­
quier momento, en los casos de errores materiales o de hecho.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para 
dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y des­
arrollo del presente Real Decreto, que entrará en vigor el día 
uno de enero de mil novecientos ochenta y dos.

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
SANTIAGO RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Cuadro de cuantías mínimas de las pensiones

Clase de pensión

Jubilación:

Ptas/mes

Titular con 65 años ................ . ........................ 20.315
Titular menos de 65 años ..................... ............ 17.760

Invalidez permanente:

Gran invalidez ................................................. 30.470
Absoluta ........ ................................................. 20.315
Total: Titular con 65 años.................................. 20.315

Parcial del régimen de Ac. de trabajo:

Titular con 65 años ............................................. 17.760

V iudedad:

Titular con 65 años ............. .................. 15.430
Titular menos 65 años ........................... ............ 13.320

Orfandad:

Por beneficiario .................. 6.000

Clase de pensión Ptas/mes

En la orfandad absoluta el mínimo se incre­
mentará en 13.400 pesetas, distribuidas entre 
los beneficiarios.

En favor de familiares:

Por beneficiario ............................ .................. 6.000

Si do existe viuda ni huérfano pensionista:

— Un solo beneficiario (con 65 años) ........ 15.430
—  Un solo beneficiario (menor 65 años) ........ 13.320
— Varios beneficiarios: El mínimo asignado a 

cada uno se incrementa en 7.320 pesetas, 
distribuidas entre aquéllos.

Subsidios de invalidez provisional y de larga 
enfermedad ......................................................... 15.100

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

30053
(Continuación.)

ORDEN de 17 de diciembre de 1981 sobre actualiza­
ción de las concesiones otorgadas por España en el 
seno del Acuerdo General sobre Aranceles y Comer­
cio, ajustándolas a la nueva estructura del Arancel 
de Aduanas. (Continuación.)

Ilustrísimos señores:

Las concesiones arancelarias otorgadas por España en el 
seno del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) 
desde su accesión al mismo aparecen recogidas eñ el Real De­
creto 3054/1979, del 17 de diciembre, en el que se recopilaron 
y actualizaron las vigentes en dicha fecha, y en el Real De­
creto 1523/1980, de 4 de julio, que puso en vigor las reducciones 
concedidas en las negociaciones de la VII ronda (Ronda Tokio) 
y en el que se incluye el calendario de los tipos aplicables 
hasta alcanzar en 1987 el total de la consolidación. Ambos Rea­
les Decretos configuraron sus relaciones de mercancías afectadas 
por las concesiones según la estructura arancelaria que regia 
en aquellos momentos.

La entrada en vigor, el día 1 de enero de 1981, de una nueva 
estructura arancelaria hace necesario proceder a una actuali­
zación de todas las concesiones con el fin de facilitar su apli­
cación en el momento de la importación.

En su virtud y al amparo de lo previsto en el artículo 5.° del 
Real Decreto 3054/1970 del 17 de diciembre, y en el articulo 4.° del 
Real Decrete 1523/1980, de 4 de julio.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo primero —Se actualizan las concesiones otorgadas 
por España en el seno del Acuerdo General sobre Aranceles y 
Comercio en la forma que se especifica en el Anejo único de la 
presente Orden ministerial.

Articulo segundo —El calendario de reducciones que se esta­
blece en el Anejo señala los tipos impositivos que entrarán en 
vigor de forma automática el día 1 de enero de cada uno de 
los años, desde 1982 hasta 1987

Artículo tercero —La presente Orden ministerial entraré en 
vigor el día 1 de anero de 1982.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid. 17 de diciembre de 1981.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Directores generales de Política Arancelaria e Im­
portación y de Aduanas e. Impuestos Especiales.
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